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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSGIO DE UimSTDOS.

S. Me ia Reina nuestra Señora 

(Q- »• G.) y su aug;usta Real familia 

continúan sin novedad en su impor

tante salud.

Gobierno de la provincia de 

J^alladolid.

El Excmo. Sr. Intendente 
general de la Real casa y 
Patrimonio, me dice con 
fecha de ayer lo que sigue:

«S. M. la Reina nuestra 
Señora (q. D. g.) se ha ser
vido mandarme que ponga 
á disposición de V. S. la canti
dad de 120.000 rs. vn., para 
que en nombre de la Augusta 
Señora y de su Excelsa fa
milia se sirva distribuirlos del 
modo siguiente: para los po
bres, 40.000 rs. vn : para 
los establecimientos de Be
neficencia, 20.000: para los 
pobres presos, 8.000: para 
limosnas á los conventos de 
Religiosas, 52.000: para los 
pueblos del tránsito que re
corren SS. MM. y AA. per
tenecientes á esta provincia, 
20.000. Siendo la voluntad 
de S. M. que la distribución 
la haga V. S. de acuerdo con 
el Excmo. Sr. Arzobispo de 
esta diócesis. Pe Real órden

al Sr. Gobernador.

lo digo á V. S. para los efec
tos espresados »

Lo que me apresuro á 
publicar por medio del Bo
letín para conocimiento de 
los leales habitantes de esta 
provincia, muy penetrado 
de que su gratitud será tan 
grande como es mi gozó al 
participarles este rasgo de 
la munificencia é innata ca
ridad de nuestra Augusta 
Soberana. Valladolid 19 de 
Julio de 1861.—Castor Ibá
ñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

J^aUadoUd.

El Sr. Alcaide Constitu
cional de esta capital, cum
pliendo el encargo que re
cibiera, de nuestra Augusta 
Soberana en los momentos 
de partir para Palencia, ha 
publicado la alocución si
guiente:

CÓSVSCINOS:

«Al partir de esta ciudad 
en el día de ayer S. M. la 
Reina nuestra Señora Doña 
Isabel II (q. D. g.), me dejó 
una misión altamente honro
sa y digna que me apresuro 
á desempeñar.

»Esta Excelsa Señora me 
encargó hiciera presente á 

este vecindario su completa 
satisfacción por el amor con 
que la ha recibido; su grati
tud ya grabada en su cora
zón desde que hace tres años 
pisó por primera vez el suelo 
de Castilla; y sus votos por 
la prosperidad de este pue
blo, que mas de una vez ha 
de ser visitado por SS. MM. 
luego que la línea del ferro
carril se halle completamen
te en explotación.

«La amabilidad de aquella 
Augusta Señora y su Real fa- 
m.ilia; sus protestas de amor 
al pueblo castellano y la gra
titud que la debemos porque 
ha sido y es el iris de paz y 
ventura para España, me im
pulsan á exclamar con mis 
convecinos: ¡Viva Isabel II 
Reina Constitucional! ¡Viva 
el Príncipe de Asturias! ¡Viva 
la Real familia! Valladolid 
19 de Julio de 1861.=E1 
Alcalde, Juan de Siglér.»

Y como quiera que los 
elevados sentimientos de 
S. M. deban ser conocidos 
de todos, porque su Real 
agradecimiento se cstieiide 
á cuantas personas de esta 
provincia tornaron parie en 
el brillante recibimiento que 
se la hizo en Valladolid, 
he dispuesto que se repro
duzca en este periódico ofi
cial la alocución mencio
nada, para que el público 
comprenda asi que no han 

pasado desapercibidas para 
S. M. las aclamaciones a fec
tuosas con que esta pro
vincia la ha dado otra, 
prueba ma.s de su sincera 
adhesión. Valladolid 20 de, 
Julio de iSQi.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

J^alladulid.

CIRCULAR.

3E^ a:

El descaído con que hasta 
ahora se han mirado por lo 
regular los reintegros á los 
Pósitos en el tiempo y forma 
que está prevenido, ha sido 
causa, entre otras, de ¡a de
cadencia que desgraciadamen
te se ha dejado sentir en esta 
benéfica institución; y consi
derando que por esto se ha 
podido fomentar la indolencia 
de los deudores, á quienes 
muchas veces ni siquiera se 
les instigaría al pago; con el 
objeto de evitar en lo posible 
tanto los procedimientos eje
cutivos, como las solicitudes 
de esperas ó moratorias para 
cubrir deudas que hubieran 
sido satisfechas con facilidad 
á exigirías en tiempo opor- 
tuno, he acordado, coníorme 
á lo prevenido en el art. 18 
de la Instrucción de 2 de Ju
lio de 1792 y disposiciones 
posteriores, que los reintegros 
de granos deben verificarse al 
tiempo de la cosecha, lleván
dolos los deudores al Pósito
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desde Îa era sin entrojarlos 
ni encerrarlos en sus casas, 
quedando responsables los 
A y un ta míen tos ó Juntas in
terventoras en su caso, de Jo 
que por su omisión deje de 
cobrar se.

fCocarezco á estas Autori
dades, la importancia del exac
to cumplimiento de este ser
vicio, que tanto bien ha de 
reportar á los pueblos, cuya 
administración les esta enco
mendada. Valladolid 10 de 
Julio de '1801.—Castor íba- 
ñez de Aldecoa.

MINISTERIO DE 14 GOBERNACION.

Correos.

Las multiplicadas comunicaciones dia
rias para el servicio de la correspon
dencia, establecidas en una gran parte 
de las provincias del reino, están pro
duciendo los satisfactorios resultados 
que fundadamente debían esperarse de 
tan deseada mejora. Hay, sin embargo, 
una necesidad urgente de perfeccionar 
nn plan tan vasto y Ian complicado: las 
condiciones de nuestro país, la escasa 
importancia de muchos de los pueblos 
«á quienes se lleva diariamente su cor
respondencia, y otras cartas especiales 
y esciusivas de este servicio, han hecho 
indispensable el sistema de conduccio
nes por peatón, único medio de hacer 
llegar las cartas hasta los mas aparta
dos puntos del reino. Pero como á los 
iuncionarios destinados á estas conduc
ciones á pié no puedan exigirse las cir
cunstancias é instrucción que acaso 
conviniera al mejor desempeño de su 
cometido, porque ni este ni las recom
pensas que reciben en premio de su 
trabajo pueden hacer conciliables estos 
cslremos, procede que por lo menos se 
determinen en una instrucción clara los 
principales deberes que contraen los 
carteros y peatones al aceptar sus car-

En su consecuencia, S, M. la Reina 
ÍQ. h. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. L, se ha dignado apro
bar las dos instrucciones adjuntas for
madas por esa Dirección general y so
metidas á su tíxáinen , disponiendo al 
propio tiempo que se impnman en la 
segunda hoja de las respectivas creden
ciales, y que se espidan de nuevo estos 
documentos á todos los funcionarios de 
las clases mencionadas.

De Real orden lo comunico á V. I, 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid 
^6 de Junio de 1861 = Posada Herrera. 
«Sr. Director general de Correos.

Juslruccíon para los peatones conducto-' 
tes de la correspondencia pública.

El peatón-conductor de la corres- 
po.tdencia es la p rsona à quien se con- 
15 el secreto de la misma; en este con

cepto su conducta ha de ser intachable 
para que inspire al público completa 
confianza.

Será puntual y diligente, no faltando 
nunca á las horas que se le designen, 
para cumplir su cometido.

Recibirá cerrada la cartera, y sin la 
menor detención marchará para los 
pueblos á que deba conducirla.

En los de tránsito y ténnií»o repar
tirá la correspondencia á domicilio, re
cibiendo por este trabajo, además de 
su sueldo, un cuarto por cada carta, 
pliego ó periódico, que satisfarán los 
interesados sin escepcion alguna.

Si en los citados pueblos hubiese car
tería dotada por el Estado, corresponde 
a! cartero la repartición á domicilio y 
el percibo del cuarto mencionado. Del 
mismo modo, cuando la distancia que 
el peatón haya <le recorrer sea dema
siado larga, y se considere que no tiene 
tiempo para repartir á domicilio en los 
pueblos del tránsito, lo ejecutarán per
sonas designada-s por loa Alcaldes, los 
cuales cobrarán el cuarto en carta co
mo única retribución.

El peatón, al regresar de su espedi- 
cion, pasará precisamente por los mis
mos pueblos que le están marcados 
para conducir la correspon leneia de
positada en los respectivos buzones ai 
punto de arranque.

Para ser peatón-conductor es cir
cunstancia precisa saber leer y escribir.

Las cartas certificadas han de entre
garse en propia mano á las personas á 
quienes vayan dirigidas, recogiendo en 
el acto el sobre con el recibí del int4i- 
resado para su devolución á la Admi
nistración ó cartería en que el peatón 
las recibiese.

Está prohibido conducir cartas fuera 
de balija, y solo se admitirán en (d cam
po ó en los caseríos en despoblado; pe
ro con la circunstancia de* que lleven 
en el sobre los sellos de franqueo cor
respondientes.

Es de cuenta de los peatones con— 
ductores la conservación de las mochi
las ó carteras en que se conduce la 
correspondencia, de cuyo buen estado 
deberán cuidar.

El peatón-conductor de la corres
pondencia es un empleado público á 
quien se guardarán en losados del ser-' 
vicio las exenciones ¡jue las leyes con- 
cedim, pudiendo reclamar de las'Auto- 
ridades el auxilio que necesitasen para 
el buen desempeño de su cargo.

Por último, como dependientes de 
la Dirección general de tmireos, y por 
lo tanto de los .Administradores del 
punto á que se hallen agregados, ha
rán por conducto de este las reclama
ciones qoi'. puedan ofrecérseles.

Madrid 26 de .Junio de 1861. =E1 
Director general de Correos , Mauricio 
Lopez Roberts.

Ínslruccion para los carteros de los 
pueblos dotados por el Estado.

El cartero, como fiel guardador de 
la correspondencia que se deposita en 
el buzón que debe tener abierto en su 

■casa, ha de ser persona de acreditada 
conducta, que inspire coníía-nza á sus 
conv.:cino8, y que sepa leer y escribir.

Tendrá abierta su oficina las horas 
que le designe su Jefe inmediato para 
que el público pueda acudir á certificar 
cartas ó á cualquier otro acto del ser
vicio.

Debe hallarse puntualmente en su casa 
á las horas de llegada de los correos y 
peatones-conductores para el recibo, 
despacho, entrega y distribución de la 
correspondencia.

Vigilará con esmero el puntual ser
vicio de los peatones y conductores, y 
dará cuenta á su Jefe inmediato de las 
fallas que observe, y que no haya po
dido corregir su celo.

Por cada carta ó periódico que dis
tribuya á domicilio percibirá un cuarto, 
además de la retribución que tenga se
ñalada.

Vigilará la conservación de las carte
ras, b.alijas ó mochilas en que se con
duzca la correspondencia, y cuidará de 
que los candados v las llaves estén en 
buen estado para que jamás dejen de 
de ofrecer la conveniente seguridad.

Por último, como dependiente de la 
Dirección general de Correos cumplirá 
Ias demás órdenes que le comunique el 
Administrador del punto á que se halle 
agregado, y se entenderá con el mismo 
en todos los actos del servicio, que tie
ne á su cargo.

Madrid 26 de Junio de 1861.—El 
Director general de Correos, Mauricio 
Lopez Roberts.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 30. - Circular.

Exemo. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue:

«La Reina (Q. D, G.) en vista de la 
comunicación que V. E dirigió á este 
Ministerio en 11 del actual reclamando 
las cédulas de la medalla conmemorativa 

| de la campaña de Africa á favor del 
! Jefe y Opilan del arma de su caigo 

D. Luis Ibaiguen y Fernandez de Cór
doba y D Guillermo Hidalgo y Ruiz y 

1 del segundo Profesor veterinario Don 
J Felipe Aguado y Sánchez, se ha servido 
i disponer que para estas reclamaciones 

se observen las reglas siguientes;
1.“ Todo individuo (]ue se consi

dere acreedor á usar la referida medalla 
como comprendido en el Real decreto 
de 10 de .Mayo de 1860 y que no hu
biese recibido hasta el dia la correspon
diente cédula, la solicitará en el tér
mino de tres meses, si residiese en ¡a 
Península, y en el de siete si se hallare 
en Ultramar, considerándose que re
nuncian á su derecho los que no hubie
sen reclamado al finalizar los citados 
plazos.

2,“ Las solicitudes que con e! indi
cado objeto promuevan los interesados, 
serán dirigidas por los respeclivus Jefes 
de los cuerpos en que hoy sirven á los 
que lo eran de los reclamantes ai fina- 
Íizarse la guerra, ó á los últimos que 
tuvieron en el ejército de Africa, si lo 
dejaron antes de la época citada; cuyos 
Jefes,, en vista de lo que conste en sus 
hojas de servicio, filiaciones y Jemas

antecedentes, informarán si les consi
deran acreedores ó no al uso de la me
dalla, exponiendo igualmente si en lag 
relaciones de cédulas expedidas para 
aquel cuerpo ó plana mayor, aparece 
el nombre del interesado, y las dirigirá 
a! Director general del arms respectiva.

3,'* Los Di rev lores é inspectores 
generales providenciarán por sí lo Gen- 
veniente para que lleguen á manos de 
los reclamantes las cédulas que se hu
biesen expedido y dado otra dirección 
diversa, en vista de las diferentes situa
ciones que tuvieron los interesados du
rante la mencionada guerra, remitiendo 
á este Ministerio, en el mes siguiente 
en que termine el plazo designado para 
la Península, dos relaciones clasificada.*!, 
comprensiva ia primera de los individuos 
que en su. concepto tienen derecho á la 
medalla, y en ia otra de los que care
ciesen de él, en cuya.s relaciones se pon. 
drá la situación última que tuvieron en 
el ejército de Africa.

4 .® Para los individuos residentes 
en Ultramar se observarán iguales reglas, 
con Ia diferencia de que no se remitirán 
á este Ministerio las relaciones de que 
se hace referencia en la anterior, sino 
después de haberse recibido el correo 
siguiente al raes en que termine el 
plazo.»

De Real órden, comunicada por d-icho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1861.= 
El Subsecretario, Francisco de Uztáriz. 
=“Señor.

Número 4, — Circulares.

E.vemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al General en Jefe del 
primer ejército y distrito lo que sigue:

«He dado cuenta á S M.. la Reina 
(Q. D. G.) delà comunicación de V. E. 
du 12 de Marzo- último, á la que acom
paña una extensa memoria sobre la 
longitud y velocidad del paso de la ¡n- 
faolería, cuyo trabajo contiene ademas 
del estudio teórico de los movimientos 
del cuerpo humano en la march?), el re- 
súmen de lo* datos prácticos referentes 
á los diversos ejércitos europeos, y los 
resultados obtenidos en un gran número 
de ensayos hechos por las tropas que se 
hallan á las órdenes de V. E.; y S. M., 
en vista de dicha memoria y del informe 
dado por la Junta consultiva de Guerra 
en 12 del actual, su ha servido disponer 
que en todos los cuerpos é institutos 
del Ejército, las diferentes clases de 
marchas á pié se reduzcan á las si
guientes:

1 .* Marcha ordinaria de 116 pasos 
por minuto y cada paso de 66 centí
metros, pudiendo reducirse esta longi
tud á la mitad ó aumentarse hasta 7o 
centímetros cuando lo exijan las cir
cunstancias, y prévias las respectivas 
voces de mando de paso cordo ó paso 
largo.

2 ."* Marcha lenta, de 76 pasos por 
minuto y cada paso de 63 centímetros, 
no debiendo emple,arse esta marcha sino 
en procesiones ú otros actos solemnes
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©o que86 usa actualmente el compás re
gular.

3.’ Marcha ligera^ al paso gim- 
nástico de 85 centímetros de longitud, 
y la velocidad de 180 pasos por minuto, 
no debiendo recorrerse de este modo 
sino distancias menores de 500 metros. 
Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que en la enseñanza del recluta, 
la referente al paso, empiece por la 
marcha ordinaria, continuando con la 
lenta j recibiendo la tropa la instrucción 
gimnástica necesaria para ejecutar la 
ligera, y para que el soldado aprenda 
á correr con gran velocidad sin fali- 
garse excesivamente »

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres 
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 1861. 
=E1 Subsecretario, Francisco de Uztá- 
riz.=Señor....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 27 de 
Mayo próximo pasado, relativa á los 
distintivos de los premios de constancia, 
y en su vista se ha servido resolver S. M 
que en todas las armas é institutos del 
ejército los galones que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 13 de 
Octubre de 1839, deben llevar hori- 
zontaimente en la parte superior del 
brazo derecho los individuos que disfru
tan premios de constancia sean en los 
Sargentos primeros y segundos efecti
vos enteramente iguales à los de pane
cillo de oro ó plata que usan como di
visas de sus empko.s; debiendo las demas 
clises de tropa llevarlos de estambre, 
<lel mismo ancho y color que los que 
sirven de divisa á los cabos, siendo en 
unos y olios el número de galones el 
que prefija la soberana disposición ante
riormente citada »

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. .Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes Dios guarde á V. E. muchos 
años. .Madrid 26 de Junio de 1861.= 
El Subsecretario, Francisco de Uzláriz. 
==Señor....

Mwaio os GR WU y josíicn.

Negociado 7.°—Circulares.

He dado cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
del expediente instruido en este Minis
terio sobre la diversa práctica que ob
servan las dos Salas de ese Tribunal, 
considerando una vigentes los artículos 
219 y 220 de la.s ordenanzas de las 
Audiencias que establecen el modo de 
proveer à la habilitación de fondos y 
reembolso de los adelantos que los 
procuradores hacen por cuenta de sus 
poderdantes, y suponiendo la otra que 
han sido derogados por el art. 1.413 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su vista y considerando que los 

dos citados artículos 219 y 220 no son 
reglas de Enjuiciamiento, ni afectan á 
ninguno de los trámites del juicio, sino 
que corno actos externos del pleito, y 
medidas preparatorias y gubernativas 
dictadas para la expedición de los ne-’ 
gocios, son objeto propio de las Orde
nanzas; que no habiendo sido ademas 
expresamente derogados por la ley de 
Enjuiciamiento civil, no pueden com
prenderse en la derogación general del 
artículo 1.415;

Teniendo presente que dichos ar
tículos se hallan en íntima relación con 
el 211 y otros de Ias mismas Ordenan
zas que explican su naturaleza especial 
y administrativa, al paso que establecen 
las formalidades que el interés de los 
particulares exige para su resguardo y 
seguridad:

Atendiendo á que su uso constante 
no ha traído perjuicios ni dificultades 
de ejecución antes ni después de pu
blicarse la ley de Enjuiciamiento civil, y 
que por el contrario, los ocasionaría de 
una y otra e.specie la nueva práctica de 
obligar á los Procuradores á demandar 
á cada uno de los litigantes en el lugar 
de su residencia, toda vez que los Juz
gados de primera instancia carecerían 
de los datos necesarios para resolver 
sobre* la justicia de la pretensión de los 
Procuradores, no teniendo los pleitos 
á la vista:

Considerando, por último, que al 
imponer á estos la ley y una práctica 
constante la obligación de pagar lodos 
los gastos del pleito que se causen á su 
instancia, debe proveerles de un medio 
expedito para la habilitación de fondo.s 
y reembolso de sus eré lilos, y que este 
medio se ha comsideradu siempre gu
bernativo, de la misma manera que se 
estima y practica para la exacción de 
derechos de los demas curiales; se ha 
servido S. M. resolver, de conformidad 
con el parecer de la Sala de. gobierno 
del Supremo Tribunal de Justicia, que 
los do,s artículos 219 y 226 de las Or
denanzas de Ias Audiencias, en el C(m- 
cepto de reglamentarios, se hallan vi- 
gentes y deben observarse en inlerés de 
la expedita administración de justicia, 
á fin de.que las «los Sabes de esa Audien
cia se ajn,«len á su tenor y los apliquen 
uniformemente como hasta aquí se ha 
verificado:

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes Dios guarde á 
V. S. muchos años Madrid 25 de Junio
de 1861.-= Fernandez Negrete.=Señor 
Regente de la Audiencia de Albacete.

La supresión de los Magistrados su
plentes cu las Audiencias, y la creación 
de lo.s Supernumerarios ha dado motivo 
á algunas dudas sobre el modo de for
mar las Salas extraordinarias de vaca
ciones.

Dispone el Real decreto de 10 de 
Mayo de 1851, que estas las constituyan 
el Regente ó un Presidente de Sala, 
cuatro Magistrados y un Suplente, en 
todo seis Ministros, con el fin de que 
puedan formar dos Secciones, debiendo 

i ademas permanecer en sus puestos ¡a 
i mitad de tos suplentes para sustituir en 
' caso de enfermedad ú otro impedimento

á alguno de los Magistrados fijos de la 
Sala extraordinaria.

Las atenciones del servicio, que son 
de naturaleza preferente, mucho mas 
en la administración dejuslicia, no per
miten que, porque se haya suprimido la 
clase de suplentes, se constituyan solo 

i las Salas extraordinarias con ia dotación 
precisa de los seis Magistrados, sin que 
quede alguno para completaría en el 
caso posible de no asistir á la Sala ex
traordinaria todos sus Ministros.

Dos son los medios que se ofrecen 
para satisfacer esta necesidad: ó bien 
que se continúe aplicando á los Magis
trados supernumerarios lo prevenido 
respecto de los .suplentes, ó bien que 
formando un cuerpo con los de planta 
se aumente el número de los que com
ponen la Sala extraordinaria.

Uno y otro medio han sido propues
tos, y examinadas detenidamente las 
razones en que cada uno se apoya; con
siderando que los Magistrados supernu
merarios forman parte de las Salas de 
justicia y prestan iguales trabajos que 
los de planta, la Reina (Q. D.|G»)8e ha 
servido disponer se observen las reglas 
siguientes:

1.’ Los Magistrados supernumera
rios disfrutarán del beneficio de las va
caciones formando cuerpo con los de 
número según su antigüedad respecti
va, de modo que las Salas extraordina
rias las constituyan el Regente ó Presi
dente de Sala con seis .Magistrados en 
vez de los cinco que marca el art. 3.® 
del Real decreto de 10 de Mayo de 
1851. El Magistrado que -e agrega ten
drá obligación de a<i-lir à la Sala ex- 

j traordinaria cuando el Presidente de la 
mi^ma fuere llamado á completar su 
delación.

2.3 La Sala extraordinaria de vaca
ciones de la Audiencia de Madrid , que 

j por haberse incorporado á esta el Tri- 
; bucal correccional, debe compouerse 
; de mayor número de Maaistrados que 
| bis de igual clase en las deinás Audien- 
j cías, constará del Regente ó un Presi- 
’ dente de Sala y ocho Magistrados, á fin 
* de que pueda dividiese ('n 1res seccio- 
1 Ill’s, debiendo agregarse <)l¡'os dos Ma- 
1 gi'drados p.ara el casi» en que deje de 
! asislir por cualquier cans.» alguno de 
1 los que consliloyen su dotación fija.

3.“ Los Salas de gotv'erno , aten- 
i diendo al objeto y fin de las vacaciones, 
i cuidarán de que este beneficio se distri

buya con igualdad entre lodos los Ma
gistrados, de modo que no se obligue á 
ninguno á quedarse dos años seguidos 
en Sala extraordinaria, siempre que ha
ya un Ministro det Tribunal que hubie
re hecho uso de vacaciones en el año 
anterior, ó disfrutado de Real licencia.

La misma disposición será aplicable 
á los Magistrados efectivos ó supernu
merarios que se nombren ó hayan nom
brado nuevamente, los cuales no debe
rán, por el concepto soto de mas mo
dernos, quedarse á formar la Sala 
extraordinaria, siempre que hubiere en 
el Tribunal otros Ministros á quienes 
corresponda por haber disfrutado va
caciones en el año anterior , ó'hecho 
uso de Real licencia, según esló ya 

; prevenido 'por Real resolución de 12 de 
Julio de 1833 á reclamación de nuo de

los Magistrados suplentes de la Audien
cia de Pamplona.

De Real órden lo digo á V.. para 
so conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V...... muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1861 .^Fernandez 
Negrete.=Sr. Regente de la Audiencia 
de.......

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1833 para llevar á efecto la revision de 
la carga de justicia de 25.800 rs. ánúos, 
que bajo el número 15 del art. 1.’ ca
pítulo 31 de la sección cuarta, figura 
en el presupuesto vigente y percibe el 
Duque de Rivas por el ü.6cio de correo 
mayor de Vitoria y provincia de Alava:

En su consecuencia:
Vista una Real cédula original, dada 

en Madrid por el Sr. D. Felipe 111 á 
9 de Marzo de 1619 por la que se hace 
constar que, accediendo á lo pretendido 

• por Francisco Beltrán de Chavarri, 
guarda joyas y ropas de la Princesa, 
tuvo á bien concederle en remuneración 
de sus servicios el goce y disfrute para 
él y las personas que le sucedieren del 
oficio de correo mayor y maestro de 
postas de la ciudad de Vitoria y provin
cia de Alava para después de concluido' 
el período de tres vidas por que le fué 
hecha merced, no tan solo por el expre
sado Monarca, sí que tambien por sa 
señor padre:

Vista otra Real cédula original, dada 
en Aranjuez á 22 de. Abril de 1622, 
por la que el Sr. D. Felipe IV tuvo á 

' bien confirmar y ampliar por una vida 
! mas de las por que le estiba concedido 
j á favor de Francisco Beltrán deChavar- 
! ri el oficio que disfrutaba de correo ma

yor y maestro de postas de la ciudad de 
Vitoria y provincia üe Alava:

Vista otra Real cédula original, dada 
1 en esta córte por el nominado Sr. Don 

Felipe IV á 28 de Noviembre de 1622, 
de la que resulta que á petición de Fran- 

; cisco Beilran de Ch..'arri tuvo á bien 
j disponer gozase por juro de heredad y 
' asimismo sus sucesores el oficio de que 
i biene h.-iciéíid»*8e referencia luego que 

fenecieren y lei minaren las vidas por 
■ que le est iba concedido su distruie, en 
1 la propia forma y m inera en que lo ha- 
1 bia anquiiido por la venia y cesión que 

de él le fué hecha pur el Conde de Vi- 
’ Hamediana:

Vi.«ta otra Real cédula original, su fe
cha 26 de Enero de 1613, por la que 
el espresado Monarca se sirvió confir
mar las concusiones hecha.s ai Francisco 
Beltrán de Chavarri por las de 22 de 
Abril de 1622 y 28 de Noviembre del 
propio año, amphándola.s por último si 

i «^oce v disfrute también por juro de 
' heredad de las eslatelas anejas al oficio 

de tal correo mayor de la ciudad de 
Vitoria y provincia de Alava:

Visto asimismo un testimonio libra
do cu os!.» córle ó 23 de Mayo de 161 > 

¡ por el Esciibano Pedro de la Forre, - 
■ toral de una carta de pago librado m
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el propio dia por D. José Vicente de 
Borja, como Depositario del Consejo de 
la Cámara, por la que se confiesa que 
en dicha fecha Iwbia satisfecho el Fran
cisco Beltrán de Chavarri 250 ducados 
de vellón, ó fueran 93.750 mrs., por 
el segundo y ultimo plazo de la obliga
ción en que se constituyó por escritura 
pública de abonar á S. M. 500 ducados 
por la merced que le h bia otorgado de 
perpetuarle por juro de heredad los 
oficios de correo mayor y estafeta de 
la provincia de Alava que ya le perte
necían en fuerza de los títulos antes 
reseñados:

Vista otra Real cédula original, dada 
en Madrid por el Sr. D. Cáilos 11 ó9 
de Octubre de 1684, de la que aparece 
se sirvió confirmar en favor de Doña 
Tomasa Beltrán de Chavarri, hija del 
D. Francisco, y viuda de D. Francisco 
Gamboa, el citado oficio que habia dis
frutado su padre, por haber sucedido 
en el mayorazgo de cuya dotación for
maba parte, y que á la vez se sirvió 
autorizar á D. Francisco Gamboa Cha
varri para que ejerciese dicho empleo 
por el tiempo de la voluntad de la Do
ña Tomasa; y por último, que por con
secuencia de la confirmación y perpe
tuidad se habían pagado los derechos 
de media annata, importantes 3.125 
maravedís, parte por la dicha señora, 
por el derecho de sucesión, y el resto 
por el D, Francisco Gamboa por los 
inherentes á su nombramiento:

Vista otra Real cédula dada en Ma
drid á 9 de Diciembre de 1711 por el 
Sr. D. Felipe V, de la que resulta, que 
á virtud del decreto de incorporación y 
valimiento, se acudió ante ia junta crea
da al efecto por parte de D. Antonio 
Miranda y Gamboa, Conde de Sevilla la 
Nueva, solicitando se le asignase la re
compensa que en cada un año le cor
respondía en equivalencia del producto 
que percibía como poseedor del oficio 
de correo mayor y maestro de postas 
de ia provincia de Alava y Señorío 
de Vizcaya por sucesión en el mayorazgo 
fundado por D. Francisco Beltrán de 
Chavarri, de cuya dotación formaba 
parte, y habia sido incorporado á la 
Corona en fuerza de lo mandado por re
gla general sobre lodos los oficios de 
idéntica naturaleza; S. M.,en vista de 
cuanto sobre el particular le expuso la 
citada junta, tuvo á bien aprobar, con
firmar y ractificar en favor del relacio
nado Conde de Sevilla la Nueva las es
crituras, títulos, cédulas y demas ins
trumentos en virtud à los que sus cau
santes habían poseído el referido oficio, 
y asignarle perpétuamente y por via de 
recompensa del mismo 25.800 rs. de 
renta en cada un año, pagaderos del 
producto de las estafetas y correos del 
reino desde el día 19 de Enero de 1710, 
de cuya Real cédula se tomó la oportuna 
razón por los Contadores del ramo:

Vista asimismo otra Real cédula ori
ginal, dada en Sevilla por el repetido 
Sr. D. Felipe V á 20 de Mayo de 1729, 
de la que se tomó razón en las Conta
durías de Valores, distribución é inter
vención, por la que se hace constar tuvo 
¿ bien S. M. resolver que los expresados 
25.800 rs , que por la Real cédula 
precedente había asignado al Conde de

Sevilla la Nueva en recompensa 
cio de correo mayor y maestro de pos
tas del Señorío de Vizcaya, se satisfa
ciesen en adelante y desde el 1.® de Ju
lio de 1728 por la renta general de es
tafetas:

Vistas las relaciones suministradas ai 
efecto por la Dirección general de la 
Deuda pública, expresivas de no haber 
sido indemnizado el poseedor de la re
compensa del precio de egresión por 
que fué adquirido el oficio de que la 
misma procede:

Vistos los demás documentos demos
trativos de la trasmisión de la expresada 
renta hasta su actual poseedor:

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
artículo 9.'^ de la de presupuestos de 
1839 estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que, si bien el oficio de 
correo mayor y maestro de postas de la 
ciudad de Viloria y provincia de Alava 
fué otorgado al Conde de Villamediana 
por concesión graciosa y tiempo deter
minado, al adquirirlo de él los causan
tes del Duque de Rivas se hizo perpétue, 
no solo por el precio que estos últimos 
abonaron al repetido Conde, sí quetam- 
bien por el que satisficieron además á 
la Corona, en fuerza de cuyos hechos 
no solo se ratificó á favor de los adqui- 
rentes el derecho que les trasfiriera el 
Conde de Villamediana según le tenia el 
mismo, sino que posteriormente y con 
repetición fué perpetuado en favor de 
los causantes del participe de una ma
nera tan explicita y solemne, como se 
evidencia de los documentos antes men
cionados:

Considerando que, una vez patenti
zado cual resulta el origen oneroso del 
oficio de que procede la recompensa 
importe de la presente carga de justi
cia, el Estado no puede escusarse del 
abono de la misma, ínterin de otra ma
nera no acuerde y determine ia forma 
bajo la que haya de ser indemnizado 
definitivamente el poseedor de ella;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda Oel Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la de que viene haciéndose refe
rencia.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1861 = 
Salavería.—Sr. Director general del Te
soro público.

ADMINISTRACION

DEL CONDADO DE MAYORGA.

Arriendo de un prado titulado de Santa 
Colomba.

Los que quisieren tomar en arren
damiento un prado llamado de Santa

del ofi- Colomba, enclavado en las tierras de 
Villanueva de Terrados , término de 
Mayorga, de la propiedad del Excelen
tísimo Señor Duque de Osuna y otros 
títulos, pasarán á enterarso del pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Escribanía de Mayorga, á 
cargo de D. Juan Espiga , tuyas prin
cipales condiciones, entre otras, son 
las siguientes:

1 .*'' Que ia duración del arriendo 
será por ocho años, que empezarán en 
1863 y concluirán en 1870.

2 .® Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de 2.500 rs.

3 .® Que el arrendatario garantiza
rá este arriendo con la anticipación de 
media anualidad en metálico ó en tí
tulos de la Deuda consolidada ó dife
rida del 3 por 100 español, descontan
do este anticipo en el año último del 
arriendo, y de no hacerlo así garantizará 
con fincas libres que cubran el valor 
de una anualidad.

4 .* Que será de cuenta del arren
datario el pago de toda clase de con
tribuciones.

5 .® Que los gastos de escritura, 
copia, derechos de la Hacienda y toma 
de razón , será de cuenta del misino 
arrendatario.

6 .® Que no tendrá efecto la subas
ta hasta que no proceda la aprobación 
del Exorno. Sr. Duque de Osuna. El 
remate se efectuará el dia 6 de Agosto 
próximo, en el oficio de D. Juan Es
piga, Escrjbano de Mayorga, desde las 
once de su mañana hasta las doce de 
la misma.

Rioseco 9 de Julio de 1861. = El 
Administrador, Miguel Alonso.

Arriendo de las tierras llamadas Callejas, 
sitas en término de Gordoncillo.

Los que quisieren tomar en arren
damiento las tierras tituladas Callejas, 
sitas en término de Gordoncillo , de 
cabida de 40 fanegas poco mas ó me
nos de tierra labrantía, de la propiedad 
del Exorno. Sr. Duque de Osuna y 
otros títulos , pasarán á enlerarse del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Escribanía de Mayor
ga á cargo de D. Juan Espiga, cuyas 
principales condiciones, entre otras, 
son las siguientes:

1 .® Que la duración del arriendo 
será por ocho años y cuatro gozos ó 
disfrutes, dando principio el arriendo 
en la barbechera de 1863 y conclui
rá en frutos cogidos de 1870.

2 .® Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de 40 fanegas de tri
go seco, limpio de toda semilla y de 
buena calidad, el año de su disfrute.

3 .® Que será de cuenta del arren
datario el pago de toda clase de con
tribuciones.

4 .® Que los gastos de escritura, 
copia, derechos á la Hacienda y toma 
de razón, serán de cuenta del arren
datario.

5 .® Que se garantizará el arriendo 
con la anticipación de media anualidad 
en metálico, valorando el trigo al pre
cio que esté al otorgamiento do la es
critura ó bien en títulos de la Deuda

consolidada ó diferida del 3 por 100 ¡ 
español, cuyo anticipo se descontará el ; 
último año del arriendo.; y si así no 
conviniere se garantizará con fincas li
bres que cubran el valor do una anua
lidad.

6 .® Que no tendrá efecto la su- : 
basta hasta que no proceda la aproba- 
cion del Excmo. Sr. Duque de Osuna. 
El remate se efectuará el dia 6 do 
Agosto próximo, en Íljayorga y en el 
oficio del citado Escribano, desde las 
doce de la mañana hasta la una de la 
tarde.

Rioseco 9 de Julio de 1861.=*El 
Administrador, Miguel Alonso.

—..................................»»-.■------ -- ---------------

Administración del Estado de \ 
Benavente.

En el dia 11 de Agosto próximoá la 
hora de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la oficina-administración del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y en es
ta villa, el arriendo en pública subasta 
del pasto y aramio de la dehesa de Pi
quillos, sita en término do Fuentes de 
Ropél.

Las principales condiciones son la 
de no admitir postura que no cubra 
la cantidad de 9.000 rs. anuales en 
metálico, y de 480 fanegas de pan 
mediado, trigo y cebada: la de ser 
de cuenta del arrendatario el pago do 
Ias contribuciones que se impusieren á 
S. E. por dicha finca, con las demás 
que comprende el pliego que estará 
do manifiesto en la referida oficina. Be
navente 6 do Julio de 1861.=Zenon 
Alonso Rodríguez.

Se vende una casa en la villa de 
Medina del Campo, situada en la calle 
de la Rua, señalada con el número 16, 
tiene buena posición, corral, cuadra y 
una pequeña panera- Se admiten pro- 
posicienes á plazos; podrán entenderse 
en aquella villa con D. Santiago Casas.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle cid Bao^ mím. 5.

Continúa el Director ¿c 
este establecimiento ocnpaii- 
dose en la confección de to
dos los documentos que pe- 
riódicamente tienen que re
mitir á la superioridad los 
Secretarios de Ayuntamien
to. Sgualmente se ocupa de 
los negocios que encomienden 
á su cuidado los particula' 
res. Admite suscriciones pov 
años.

Valladolid.—Imprenta de Garrido» 

calle de la Obra, núm. T.

MCD 2022-L5


